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3. Para el registro y valoración de los hechos des-
critos en los apartados anteriores serán de aplicación
las normas de la presente Resolución.

Novena. Información a suministrar en la memo-
ria.—En la memoria de las cuentas anuales se deberá
facilitar toda la información significativa en relación con
los elementos descritos en las normas anteriores, y en
particular:

1. En el apartado «4. Normas de valoración», se
indicará:

Criterios de valoración, así como de imputación a
resultados de los importes destinados a los fines ante-
riores. En particular se indicará el criterio seguido para
considerar estos importes como gastos del ejercicio o
como mayor valor del activo correspondiente.

Descripción del método de estimación y cálculo de
las provisiones derivadas del impacto medioambiental.

Políticas contables sobre descontaminación y restau-
ración de lugares contaminados.

2. En el apartado «15. Situación fiscal» se incluirá
información sobre las deducciones por inversión en
medidas para reducir el impacto medioambiental.

3. Se crea un nuevo apartado «22. Información
sobre medio ambiente» en el que de forma sucinta se
debe facilitar, entre otras, la siguiente información:

a) Descripción y características de los sistemas,
equipos e instalaciones más significativos incorporados
al inmovilizado material y la protección y mejora del
medio ambiente indicando su naturaleza, destino, así
como el valor contable y la correspondiente amortización
acumulada de los mismos siempre que pueda determi-
narse de forma individualizada.

b) Gastos incurridos en el ejercicio cuyo fin sea la
protección y mejora del medio ambiente, distinguiendo
los gastos de carácter ordinario y aquellos otros de natu-
raleza extraordinaria, indicando en todos los casos su
destino.

c) Riesgos y gastos por las provisiones correspon-
dientes a actuaciones medioambientales, con especial
indicación de los derivados de litigios en curso, indem-
nizaciones y otros; se señalará para cada provisión:

Saldo inicial.
Dotaciones.
Aplicaciones.
Saldo final.

d) Contingencias relacionadas con la protección y
mejora del medio ambiente, incluyendo los riesgos trans-
feridos a otras Entidades, sistema de evaluación de la
estimación y factores de los que depende, con indicación
de los eventuales efectos en el patrimonio y en los resul-
tados; en su caso, se indicarán las razones que impiden
esta evaluación, así como los riesgos máximos y míni-
mos; efectos operativos y financieros que se prevén
como consecuencia de los compromisos y las inversio-
nes futuras de naturaleza medioambiental.

e) Importe íntegro de las responsabilidades de natu-
raleza medioambiental y, en su caso, las compensaciones
a recibir.

f) Las subvenciones recibidas de naturaleza
medioambiental, así como los ingresos que se produzcan
como consecuencia de ciertas actividades relacionadas
con el medio ambiente.

Décima. Cuentas a emplear para el registro de los
efectos medioambientales.—Sin perjuicio del carácter no
obligatorio de su numeración y denominación, se pro-
ponen las siguientes cuentas:

En el subgrupo 62:

«622. Reparaciones y conservación. Los de soste-
nimiento de los bienes comprendidos en el grupo 2,
así como los gastos para reducir o reparar los daños
causados al medio ambiente, incluidos en este último
caso los derivados de los Sistemas Integrados de Gestión
de Residuos (Ley 11/1997, de 24 de abril, y Ley
10/1998, de 21 de abril)». Su desarrollo a nivel de cuatro
dígitos será:

6220. Reparaciones y conservación en general.
6223. Reparaciones y conservación del medio

ambiente.

«623. Servicios de profesionales independientes.
Importe que se satisface a los profesionales por los
servicios prestados a la empresa. Comprende los hono-
rarios de Economistas, Abogados, Auditores, incluidos
los medioambientales, Notarios, etc., así como las Comi-
siones de Agentes mediadores independientes». Su
desarrollo a nivel de cuatro dígitos será:

6230. Servicios profesionales independientes.
6233. Servicios medioambientales.

Los cargos en las cuentas 622 y 623 se harán nor-
malmente con abono a la cuenta 410, a cuentas del
subgrupo 57, a provisiones del subgrupo 14 o, en su
caso, a la cuenta 475.

En el subgrupo 14:

«145. Provisión para actuaciones medioambienta-
les. Las constituidas como consecuencia de obligaciones
legales o contractuales de la empresa o compromisos
adquiridos por la misma, para prevenir, reducir o reparar
los daños al medio ambiente.»

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará al nacimiento de la obligación o com-
promiso, con cargo, generalmente, a la cuenta 622
ó 623.

b) Se cargará:

b1) Cuando se aplique la provisión, con abono,
generalmente, a cuentas del subgrupo 57.

b2) Por el exceso de provisión, con abono a la cuen-
ta 790.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 25 de marzo de 2002.— El Presidente, José
Luis López Combarros.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

6390 REAL DECRETO 261/2002, de 8 de marzo,
por el que se aprueban los Estatutos Gene-
rales del Colegio Oficial de Ingenieros de Tele-
comunicación.

El Decreto 2358/1967, de 19 de agosto, autorizó
la constitución del Colegio Oficial de Ingenieros de Tele-
comunicación, cuyos Estatutos fueron aprobados por
Orden de 4 de julio de 1968. La Orden de 20 de diciem-



BOE núm. 81 Jueves 4 abril 2002 12835

bre de 1983 modificó los artículos 21 y 23 de estos
Estatutos, referentes a la composición de la Junta y a
la adopción de sus acuerdos respectivamente. La pro-
mulgación, por una parte de la Ley 2/1974, de 13 de
febrero, de Colegios Profesionales, de la Constitución
y de la Ley 74/1978, de 26 de diciembre, que adecuó
el funcionamiento de los Colegios Profesionales al sis-
tema democrático, y, por otra parte, la aprobación del
Real Decreto-ley 5/1996, de 7 de junio, luego convertido
en Ley 7/1997, de 14 de abril, de Medidas liberaliza-
doras en materia de suelo y de Colegios Profesionales,
la cual introduce diversas modificaciones en los artículos
de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, y obliga en su
disposición adicional a adaptar los Estatutos de todos
los Colegios, y del Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de
junio, de Medidas urgentes de intensificación de la com-
petencia en mercados de bienes y servicios, hacen nece-
saria su adaptación a las normas vigentes.

En otro orden de cosas, la existencia de las Comu-
nidades Autónomas y la transferencia a éstas de las
competencias correspondientes en materia de Colegios
Profesionales, hace que deba preverse expresamente la
posibilidad de creación y regulación por parte de las
Comunidades Autónomas de los correspondientes Cole-
gios Oficiales de Ingenieros de Telecomunicación.

La Junta general, en su reunión del día 30 de
mayo de 2000, ha tomado el acuerdo de remitir un
proyecto de nuevos Estatutos de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 6.2 de la Ley 2/1974, de 13 de
febrero, de Colegios Profesionales, para su aprobación,
por el Gobierno, a través del Ministerio de Ciencia y
Tecnología.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Ciencia
y Tecnología, de acuerdo con el Consejo de Estado y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reu-
nión del día 8 de marzo de 2002,

D I S P O N G O :

Artículo único. Aprobación de los Estatutos.

Se aprueban los Estatutos del Colegio Oficial de Inge-
nieros de Telecomunicación, cuya constitución se auto-
rizó por el Decreto 2358/1967, de 19 de agosto, que
figuran a continuación de este Real Decreto.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas la Orden de 4 de julio de 1968, por
la cual se aprueban los Estatutos del Colegio Oficial de
Ingenieros de Telecomunicación, y la Orden de 20 de
diciembre de 1983 que modificó dichos Estatutos.

Disposición final primera. Ámbito territorial del Colegio.

El ámbito territorial del Colegio Oficial de Ingenieros
de Telecomunicación fijado en los Estatutos mediante
este Real Decreto, se establece, sin perjuicio del que
resulte en caso de que las Comunidades Autónomas,
en virtud de las competencias que tienen atribuidas en
materia de Colegios Profesionales, constituyan Colegios
de Ingenieros de Telecomunicación en sus respectivos
territorios.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Este Real Decreto y los Estatutos que se aprueban
entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 8 de marzo de 2002.
JUAN CARLOS R.

La Ministra de Ciencia y Tecnología,
ANNA M. BIRULÉS I BERTRAN

ESTATUTOS DEL COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS
DE TELECOMUNICACIÓN

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Constitución y definición.

El Colegio Oficial de Ingenieros de Telecomunica-
ción fue constituido en cumplimiento del Decreto
2358/1967, de 19 de agosto, como corporación de
derecho público de ámbito nacional, con personalidad
jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento
de sus fines.

Es una corporación reconocida y amparada por el
artículo 36 de la Constitución española de 1978 y regu-
lada por la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios
Profesionales, modificada por la Ley 7/1997, de Medi-
das liberalizadoras en materia de suelo y de Colegios
Profesionales, y Real Decreto-ley 6/2000, de Medidas
urgentes de intensificación de la competencia en mer-
cados de bienes y servicios.

Se regirá por los presentes Estatutos y las normas
legales que le sean de aplicación, relacionándose orgá-
nicamente con la Administración General del Estado a
través del Ministerio de Ciencia y Tecnología.

Artículo 2. Domicilio.

La sede central del Colegio radicará en Madrid, sin
perjuicio del establecimiento de otras sedes en las
Demarcaciones que puedan constituirse, con respeto a
las competencias de las Administraciones Territoriales.

Artículo 3. Ámbito.

El ámbito del Colegio Oficial de Ingenieros de Tele-
comunicación es España, teniendo como principio fun-
damental de su organización territorial la unidad colegial,
compatible con la autonomía de sus órganos en las dis-
tintas Demarcaciones territoriales y la solidaridad entre
todas ellas.

El Colegio agrupará a quienes ostenten la titulación
legalmente exigida para el ejercicio de la profesión de
Ingeniero de Telecomunicación en los términos previstos
en el artículo 6. También agrupará a aquellas otras per-
sonas a las que se refiere el capítulo II de estos Estatutos
en los términos previstos en los mismos.

La regulación contenida en los presentes Estatutos,
resulta de aplicación en las distintas Comunidades Autó-
nomas de España en tanto no se constituyan legalmente,
en su caso, en sus respectivos ámbitos, los correspon-
dientes Colegios Oficiales de Ingenieros de Telecomu-
nicación.

Artículo 4. Fines y funciones del Colegio.

Son fines fundamentales del Colegio la ordenación
del ejercicio de la profesión de Ingeniero de Telecomu-
nicación, la representación exclusiva de la misma y la
defensa de los intereses profesionales de los colegiados,
todo ello sin perjuicio de la competencia de la Admi-
nistración pública por razón de la relación funcionarial.

Constituyen las funciones del Colegio, para el legítimo
cumplimiento de sus fines:

a) Ostentar la representación colegiada de la pro-
fesión de Ingeniero de Telecomunicación ante los pode-
res públicos, autoridades y empresas.

b) Ordenar, en el ámbito de su competencia, la acti-
vidad profesional de los colegiados, velando por la ética
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y dignidad profesional y por el respeto debido a los dere-
chos de los particulares.

c) Velar por el prestigio moral, social y técnico de
sus colegiados, promoviendo los sentimientos corpora-
tivos de todo orden, tendentes al bien recíproco.

d) Defender los derechos e intereses de la profesión
en todos los ámbitos.

e) Asesorar a los organismos oficiales, entidades y
particulares en las materias de su competencia, así como
emitir informes y resolver las consultas que le sean inte-
resadas por los mismos o por los colegiados.

f) Impulsar y contribuir, incluso económicamente,
en estrecha colaboración con la Asociación Española
de Ingenieros de Telecomunicación, al progreso de las téc-
nicas propias de la profesión, a la difusión de las mismas,
ayudando a la investigación científica y al establecimien-
to de cuantas normas tiendan a incrementar la eficacia
de los titulados en el desarrollo de sus actividades.

g) Participar en la elaboración de los planes de estu-
dio e informar las normas de organización de los centros
docentes correspondientes a las profesiones respectivas
y mantener permanente contacto con los mismos y pre-
parar la información necesaria para facilitar el acceso
a la vida profesional de los nuevos profesionales.

h) Proponer a los organismos competentes la adop-
ción de cuantas medidas se consideren convenientes
para el desarrollo y perfeccionamiento de la profesión,
sugiriendo las disposiciones legales necesarias a tales
fines.

i) Gestionar el cobro y percibir los honorarios pro-
fesionales devengados por los colegiados, en sustitución
legal de los mismos, cuando lo soliciten libre y expre-
samente, y en las condiciones que se determinen en
los Estatutos y demás normas colegiales, así como esta-
blecer los requisitos de la nota de encargo que los cole-
giados deberán presentar a sus clientes.

j) Visar los trabajos profesionales de los colegiados,
conforme a lo dispuesto en los Estatutos y demás normas
corporativas. El visado no comprenderá los honorarios
ni las demás condiciones contractuales, cuya determi-
nación se deja al libre acuerdo de las partes.

k) Establecer, con carácter meramente orientativo,
los baremos de honorarios para los servicios profesio-
nales de los colegiados.

l) Defender el decoro de la profesión, velar porque
sus colegiados observen intachable conducta respecto
a sus compañeros y a sus clientes, exigir el cumplimiento
de las normas de ética y moral y ejercer las medidas
disciplinarias relativas a sus colegiados, sancionando sus
faltas con las correcciones que señalan estos Estatutos.

m) Procurar la armonía y colaboración entre los cole-
giados, impidiendo la competencia desleal entre los mis-
mos.

n) Impedir e incluso perseguir ante los Tribunales
de Justicia todos los casos de intrusismo profesional
que afecten a los Ingenieros de Telecomunicación y al
ejercicio de la profesión por quienes no cumplan los
requisitos legales de todo orden establecidos al efecto.

ñ) Cooperar con las Escuelas Técnicas Superiores
y con la Asociación Española de Ingenieros de Teleco-
municación en las labores científicas y culturales rela-
cionadas con la especialidad.

o) Cooperar con los organismos oficiales correspon-
dientes en la forma que proceda en la designación de
los Ingenieros de Telecomunicación para la emisión de in-
formes, dictámenes, tasaciones, valoraciones, etc., en
intervenciones profesionales de asuntos judiciales, tanto
civiles como criminales.

p) Designar entre los colegiados, árbitros, comi-
tés de arbitraje o de valoraciones periciales a reque-

rimiento de entidades, particulares o de los propios cole-
giados.

q) El desarrollo y organización, en su caso, de la
previsión entre los colegiados y sus familiares.

r) Todas las demás actividades que legalmente pue-
den desarrollarse tendentes a la ordenación y perfec-
cionamiento de la profesión y de los colegiados.

CAPÍTULO II

De los colegiados y el ejercicio profesional

SECCIÓN 1.a DE LOS COLEGIADOS

Artículo 5. Miembros.

1. El Colegio está integrado por dos clases de miem-
bros, a saber:

a) Colegiados de Honor.
b) Colegiados de Número.

2. Son Colegiados de Honor las personas a las que
se otorgue tal título por la Asamblea General de Cole-
giados, sean o no Ingeniero de Telecomunicación.

3. Son Colegiados de Número los Ingenieros de
Telecomunicación que pertenezcan al Colegio.

4. Mientras no se especifique otra cosa, las normas
colegiales se entienden referidas únicamente a los Cole-
giados de Número.

5. Para pertenecer al Colegio Oficial de Ingenieros
de Telecomunicación como Colegiado de Número será
requisito disponer de la titulación requerida, acreditando
que ostenta el título universitario oficial de Ingeniero
de Telecomunicación u otro homologado o reconocido
por la autoridad competente a los efectos del ejercicio
en España de dicha profesión.

Artículo 6. Colegiación. Requisitos para el ejercicio de
la profesión.

Para ejercer la profesión de Ingeniero de Telecomu-
nicación ya sea particularmente o al servicio de cualquier
empresa, será condición obligatoria, además de cumplir
todos los requisitos que las leyes y disposiciones vigentes
prescriban, pertenecer al Colegio Oficial de Ingenieros
de Telecomunicación.

La colegiación será voluntaria para los Ingenieros de
Telecomunicación que estén al servicio de la Adminis-
tración pública en el marco de una relación funcionarial
y se limiten a desempeñar las funciones de su cargo
oficial, pero será forzosa cuando dichos Ingenieros rea-
licen trabajos de carácter particular de los indicados en
la sección 2.a de este capítulo, al margen de su relación
funcionarial. También será voluntaria para aquellos Inge-
nieros de Telecomunicación que no ejerzan ninguna acti-
vidad profesional.

Artículo 7. Ejercicio de la profesión.

Los miembros del Colegio, por el mero hecho de soli-
citar o aceptar la colegiación, quedan sometidos a los
Estatutos del Colegio, sin perjuicio de los derechos de
impugnación que legalmente les correspondan.

El ejercicio de la profesión se realizará en régimen
de libre competencia y estará sujeto, en cuanto a la
oferta de servicios y fijación de honorarios, a la Ley de
Defensa de la Competencia y a la Ley de Competencia
Desleal.
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Artículo 8. Solicitud de colegiación.

El ingreso en el Colegio se producirá mediante soli-
citud dirigida al Decano-Presidente del mismo, quien dará
cuenta a la Junta de Gobierno para su aprobación si
procede. La colegiación se concederá obligadamente a
cuantos posean el título superior de Ingeniero de Tele-
comunicación, según la legislación española, o se
encuentren en la situación definida en el artículo 5.

Una vez resuelta favorablemente la solicitud de admi-
sión, será preciso, para formalizar el ingreso en el Colegio,
pagar las cuotas que se tengan señaladas, expidiéndose
la certificación que lo acredite, con el visto bueno del
Decano-Presidente.

El Colegio podrá instar a la colegiación a un Ingeniero
de Telecomunicación, cuando, sin estar colegiado, rea-
lizare, a criterio de la Junta de Gobierno, cualquier acto
de ejercicio profesional que requiera la colegiación.

En los casos expresados en el párrafo precedente,
la Junta de Gobierno actuará mediante resolución, que
será notificada al nuevo Colegiado a fin de que pueda
interponer los recursos procedentes, respetando para
todo ello los plazos y formas previstos en la Ley.

Artículo 9. Pérdida de la condición de colegiado.

La condición de colegiado se pierde:

a) Por renuncia o baja voluntaria, comunicada por
medio fehaciente, que el interesado dirigirá al Deca-
no-Presidente.

b) Por expulsión del Colegio acordada según lo dis-
puesto en estos Estatutos y Reglamento general de régi-
men interior, pudiendo el interesado interponer los recur-
sos procedentes, de acuerdo con lo establecido en los
mismos y en la Ley.

c) Por sentencia judicial firme de incapacidad o
inhabilitación.

d) Por impago de más de dos cuotas semestrales
colegiales, previa advertencia al colegiado. En tal caso,
el Decano-Presidente podrá acordar la baja del colegiado
y, para el caso de ponerse al corriente en el pago de
las mismas, también su posible rehabilitación, sin pago
de las cuotas que por el alta estuvieran acordadas.

Artículo 10. Obligaciones de los colegiados.

Son obligaciones de los colegiados las que a con-
tinuación se especifican:

a) Acatar y cumplir estrictamente cuantas prescrip-
ciones contienen estos Estatutos y el Reglamento que
los desarrolle, así como los acuerdos que se adopten.

b) La asistencia a los actos corporativos, siempre
que sea compatible con sus actividades.

c) Aceptar el desempeño de los cometidos que se
les encomienden por los órganos directivos del Colegio,
salvo que existan causas que lo justifiquen.

d) Pagar las cuotas y derechos que hayan sido apro-
bados para el sostenimiento del Colegio y a fines de
previsión.

e) Someter al visado del Colegio la documentación
correspondiente a todos los trabajos de carácter pro-
fesional realizadas en el ejercicio de la profesión, en los
términos establecidos en estos Estatutos.

f) Cumplir respecto de los órganos directivos del
Colegio y de los miembros colegiados los deberes de
disciplina y armonía profesional.

g) Comunicar al Colegio todos los casos que se
conozcan de personas que sin pertenecer a este Colegio
ejerzan actividades profesionales propias de los colegia-
dos o de quienes siendo colegiados falten a las obli-
gaciones que como tales contraen.

Artículo 11. Derechos de los colegiados.

Se reconocen a los colegiados los siguientes dere-
chos:

a) Actuar profesionalmente en todo el ámbito nacio-
nal, ya sea de modo particular o al servicio de cualquier
empresa.

b) Participar en el uso y disfrute de los bienes del
Colegio y de los servicios que éste tenga establecidos.

c) Tomar parte en las deliberaciones y votaciones
que en estos Estatutos y en el Reglamento general de
régimen interior se prevengan.

d) Llevar a cabo los anteproyectos, los proyectos,
dictámenes, peritaciones, valoraciones y otros trabajos
que sean solicitados al Colegio por organismos oficiales,
entidades o particulares y que les correspondan por turno
previamente establecido, según se estipule en el Regla-
mento general de régimen interior.

e) Recabar de la Junta de Gobierno la defensa nece-
saria cuando se consideren lesionados o menoscabados
sus derechos e intereses como profesional colegiado.

f) Poner en conocimiento de la Junta de Gobierno
todos los hechos que puedan afectar a la profesión, par-
ticular o colectivamente, y que puedan determinar su
intervención.

Artículo 12. Listado de colegiados.

El Colegio redactará a principio de cada año una lista
comprensiva de todos sus colegiados, y durante el año,
los anexos necesarios en que figuren los nuevos cole-
giados.

Artículo 13. Bajas y reincorporaciones.

Los que se diesen de baja en el Colegio cumpliendo
con los requisitos establecidos en estos Estatutos y más
tarde solicitaran su reincorporación, habrán de seguir
para alcanzar ésta los mismos trámites que para una
solicitud de admisión.

SECCIÓN 2.a DE LA ORDENACIÓN DEL EJERCICIO PROFESIONAL

Artículo 14. Formas de ejercicio profesional.

1. La profesión de Ingeniero de Telecomunicación
puede ejercerse en forma libre, individual o asociada,
en relación laboral con cualquier empresa o persona o en
cualquier otra forma reconocida corporativamente.

2. En cualquier caso, se ha de respetar la indepen-
dencia de criterio profesional, sin límites ilegítimos o arbi-
trarios en el desarrollo del trabajo, y el secreto profesional
respecto a los datos reservados conocidos con ocasión
de aquél.

3. En la actuación profesional se observarán las nor-
mas deontológicas aprobadas por el Colegio.

Artículo 15. Defensa de los colegiados.

El Colegio actuará en defensa de los derechos y com-
petencias profesionales de los colegiados, mediante el
ejercicio de las acciones corporativas, administrativas
y judiciales pertinentes, en la forma y condiciones que
se fijen.

Artículo 16. Visado.

El visado colegial verifica la identidad y habilitación
del autor del trabajo, su titulación y colegiación, así como
la corrección, integridad formal y apariencia de viabilidad
legal del trabajo.
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Los trabajos profesionales de estudios previos, ante-
proyectos, planes, proyectos, direcciones de obra y de
explotación, informes y otros trabajos ya sean ejecutados
—total o parcialmente— y las modificaciones de los mis-
mos han de ser sometidos por sus colegiados autores
al visado colegial cuando:

a) Hayan de ser presentados a la Administración
pública para obtener el correspondiente informe, apro-
bación, adjudicación, concesión, autorización, permiso
o licencia.

b) Hayan de ser entregados a terceros que no ten-
gan relación laboral con el colegiado autor.

Artículo 17. Visado diferido y convenios de visado.

1. En los trabajos que, por su carácter confidencial,
no sea posible tramitar reglamentariamente su visado,
se procederá a solicitar del Colegio el visado diferido
de los mismos, conforme el procedimiento previsto en
cada momento, no obstante lo cual quedarán obligados
a presentar dicha documentación a visado cuando tal
circunstancia haya desaparecido.

2. Los colegiados podrán requerir, por causas jus-
tificadas, que los documentos presentados a registro o
visado queden custodiados bajo sello, en presencia del
colegiado, que no podrá abrirse hasta que dichas cir-
cunstancias hayan desaparecido.

3. El Colegio podrá suscribir convenios con cole-
giados o entidades para el visado de aquellos trabajos
relativos a la Ingeniería de Telecomunicación realizados
por los colegiados dependientes de aquéllas. Estos con-
venios podrán contemplar, en casos determinados y pre-
vio acuerdo de la Junta de Gobierno, la figura del Dele-
gado del Colegio en la empresa para la función de visado
de trabajos profesionales en régimen de autoprestación.
El Delegado será nombrado por el Colegio entre los cole-
giados en plantilla de la empresa y estará sometido, en
sus funciones delegadas, a los procedimientos opera-
tivos dimanados de la Secretaría General del Colegio,
con el que mantendrá una relación corporativa y nunca
laboral.

Artículo 18. Requisitos para la realización del visado.

El Colegio establecerá normas y requisitos para la
realización y el visado de los trabajos profesionales. De
conformidad con lo establecido en el artículo 4.i) de los
presentes Estatutos, el visado no comprenderá los hono-
rarios ni las demás condiciones contractuales, cuya
determinación queda al libre acuerdo de las partes.

CAPÍTULO III

De la organización territorial del Colegio

Artículo 19. Organización territorial del Colegio.

1. El Colegio se organiza territorialmente en Demar-
caciones territoriales, sin perjuicio de lo dispuesto en
el párrafo tercero del artículo 3 de estos Estatutos.

2. Los órganos rectores de dichas Demarcaciones
tienen unas competencias propias y otras delegadas de
los órganos generales, en forma coordinada.

3. En el marco de los Estatutos y del Reglamento
general de régimen interior que los desarrolla, las Demar-
caciones territoriales tendrán su Reglamento particular
de funcionamiento que complemente aquéllos. Su apro-
bación corresponde a la Junta de Gobierno, a propuesta
de la Junta de Gobierno Territorial respectiva, des-
pués de información colegial en su ámbito.

4. Las sedes de las Demarcaciones territoriales dis-
pondrán de local y personal para el desarrollo de sus

competencias y servicios, siguiendo criterios de eficacia
y rentabilidad.

5. Los colegiados quedan adscritos a una Demar-
cación territorial por razón de su residencia habitual. En
el caso de no haberse constituido la Demarcación terri-
torial correspondiente, se relacionarán con el Colegio
directamente a través de sus órganos generales.

6. Los colegiados residentes en el extranjero estarán
adscritos a la Demarcación territorial que ellos indiquen.

Artículo 20. Denominación y Sede de las Demarcacio-
nes territoriales.

1. Las Demarcaciones territoriales se denominarán
y tendrán su sede según determine el Reglamento gene-
ral de régimen interior, en el que se fijarán además los
requisitos para la creación de nuevas Demarcaciones
territoriales y modificación o disolución de las existentes.

2. En el caso de que en una Demarcación territorial
cese la Junta de Gobierno Territorial, se hará cargo de
sus funciones la Junta de Gobierno, que convocará elec-
ciones en el plazo de un mes, para el resto del mandato.

Artículo 21. Regulación de las Demarcaciones territo-
riales.

1. Para crear una Demarcación territorial será nece-
sario que, a instancia de la mayoría absoluta de los cole-
giados de dicho ámbito, cumpliéndose previamente los
requisitos fijados por el Reglamento general de régimen
interior para nuevas Demarcaciones, lo comunique la
Junta de Gobierno a la Asamblea General, previo informe
del Consejo de Colegio, para su aprobación, si procede,
con efectos a partir del ejercicio siguiente. Ello con las
consiguientes modificaciones presupuestarias.

2. Para trasladar la sede de una Demarcación terri-
torial a otra provincia de su ámbito será necesario que
lo soliciten la mayoría absoluta de los colegiados de la
Demarcación territorial a la Junta de Gobierno Territorial,
y que sea aprobado por ésta para el año siguiente, con
la pertinente modificación de su reglamento particular.

3. Cuando en una Demarcación territorial constitui-
da no se den los requisitos para su existencia, la Junta
de Gobierno, previo informe del Consejo de Colegio,
podrá someter a la aprobación de la Asamblea General
la disolución de aquélla.

CAPÍTULO IV

De los órganos generales de gobierno

Artículo 22. Constitución del Colegio.

El Colegio estará constituido por los miembros que
reúnan las condiciones señaladas en la sección 1.a del
capítulo II. Se regirá por los presentes Estatutos y por
su Reglamento general de régimen interior, sancionado
por la Asamblea General, en el que se recogerán las
normas de aplicación de aquéllos.

Artículo 23. Órganos generales de gobierno.

El Colegio estará regido por los siguientes órganos
generales de gobierno:

1. La Asamblea General de colegiados.
2. El Consejo de Colegio.
3. La Junta de Gobierno.
4. El Comité de Deontología.
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SECCIÓN 1.a DE LA ASAMBLEA GENERAL

Artículo 24. La Asamblea General.

La Asamblea General de Colegiados es el órgano
supremo de expresión de voluntad del Colegio. Está cons-
tituida por todos los colegiados y asume la máxima auto-
ridad dentro del Colegio. Los acuerdos de la Asamblea
General obligan a todos los colegiados, incluso a los
que hubieran recurrido contra aquéllos sin perjuicio de
lo que se resuelva.

Las Asambleas Generales podrán ser ordinarias y
extraordinarias.

Artículo 25. Funciones de la Asamblea General.

Corresponde a la Asamblea General:

a) La aprobación del acta de la sesión anterior.
b) El conocimiento y sanción de la memoria Anual

que la Junta de Gobierno le someterá, resumiendo su
actuación y la de los demás Órganos, Instituciones,
Demarcaciones y Comisiones del Colegio, así como los
acontecimientos profesionales de mayor relieve.

c) La aprobación del presupuesto general, cuentas
anuales y enajenaciones o adquisiciones patrimoniales
de bienes inmuebles.

d) La aprobación de las cuotas de inscripción, cuo-
tas ordinarias y el establecimiento de las extraordinarias.

e) Aprobación de los baremos de honorarios orien-
tativos, derechos de visado y normas básicas de los con-
venios de visado.

f) La aprobación de implantación de servicios cor-
porativos y cuotas de previsión.

g) Las deliberaciones y decisión de cuantos asuntos
se le sometan a propuesta de la Junta de Gobierno o
de un grupo de colegiados no inferior a 50.

h) La aprobación del Reglamento general de régi-
men interior, de sus modificaciones y de las reformas
de los presentes Estatutos.

i) Aprobación de la constitución y disolución de las
Demarcaciones territoriales.

j) La disolución del Colegio y, en tal caso, el destino
que deberá darse a sus bienes.

k) La designación de Colegiado de honor o de cual-
quier otro tipo de distinción honorífica.

l) Aprobar las normas deontológicas profesionales
y el régimen disciplinario, a propuesta del Consejo de
Colegio

m) Todas las demás atribuciones que le otorguen
los presentes Estatutos.

Artículo 26. Reuniones ordinarias de la Asamblea
General.

Se celebrarán durante el año por lo menos dos Asam-
bleas Generales ordinarias, una en el mes de diciembre
para la aprobación del presupuesto del año siguiente,
la revisión de los derechos de visado sobre los trabajos
de los colegiados y los baremos de honorarios orien-
tativos, y otra antes de finalizar el primer semestre del
año para aprobación de cuentas del ejercicio inmediato
anterior e información general sobre la marcha del Cole-
gio en todos los aspectos.

Artículo 27. Reuniones extraordinarias de la Asamblea
General.

La Asamblea General se reunirá con carácter extraor-
dinario, previa convocatoria cursada por la Junta de

Gobierno, por el Decano-Presidente, por el Consejo de
Colegio o por un número de colegiados no inferior a
50, y siempre con propuesta del orden del día. En este
último caso se convocará en un plazo máximo de quince
días naturales.

Artículo 28. Deliberaciones de la Asamblea General.

Para que las deliberaciones de la Asamblea General
sean válidas, será preciso que concurran, entre presentes
y representados, en primera convocatoria, la mayoría
absoluta. En segunda convocatoria serán válidos los
acuerdos adoptados por mayoría, cualquiera que sea el
número de asistentes.

Artículo 29. Funcionamiento de la Asamblea General.

La Asamblea General estará presidida por el Deca-
no-Presidente del Colegio y actuará de Secretario el que
lo sea también en éste, quien levantará acta de la reunión.

La celebración de la Asamblea General se comunicará
a los colegiados con una anticipación de quince días
naturales, como mínimo, especificando los motivos de
la reunión y el orden del día.

Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos pre-
sentes y representados. A estos efectos, cada asistente
a la Asamblea General podrá votar y representar a cual-
quiera de los colegiados, pero nadie podrá tener más
de dos representaciones, es decir, tres votos como máxi-
mo, contando el suyo propio. El derecho de represen-
tación será desarrollado por el Reglamento general de
régimen interior.

En las reuniones de la Asamblea General sólo se
podrán tomar acuerdos sobre aquellos asuntos que
hayan sido fijados en el orden del día, salvo las excep-
ciones que se determinen en el Reglamento general de
régimen interior.

SECCIÓN 2.a DEL CONSEJO DE COLEGIO

Artículo 30. El Consejo de Colegio.

1. El Consejo de Colegio es el órgano moderador,
de control, asesoramiento y coordinación de los órganos
generales de gobierno que integra en su seno las opi-
niones de los cargos electos y las de otros colegiados
destacados por su reconocido prestigio profesional o per-
sonal. Estará integrado por un mínimo de doce Con-
sejeros y un máximo de treinta, con la siguiente com-
posición:

a) Los Decanos territoriales y, en su caso, otro u
otros miembros de la Junta de Gobierno constituida,
en orden decreciente de cargo, en función del número
de colegiados adscritos a ellas, según se establezca en
el Reglamento general de régimen interior.

b) Un número de colegiados a decidir por la Junta
de Gobierno, con un mínimo de cinco, procedentes de
diversos sectores profesionales, por razón de su acti-
vidad, relevancia, prestigio, o por razón de cargo, los
cuales serán elegidos por el propio Consejo de Colegio
entre los colegiados pertenecientes a dicho sector, a
propuesta de la Junta de Gobierno.

c) El Decano-Presidente, Vicedecano, Secretario,
Vicesecretario y Tesorero del Colegio.

2. Está presidido por el Decano-Presidente del Cole-
gio, acompañado en su caso por los demás miembros
de la Mesa del Consejo de Colegio. Su Secretario es
el Secretario general. Tienen el derecho de asistir los
miembros de la Junta de Gobierno y los Presidentes
de las Instituciones del Colegio, con voz y sin voto,
cuando no sean Consejeros.
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Artículo 31. Competencias del Consejo de Colegio.

Se atribuyen al Consejo de Colegio las siguientes
competencias:

1. Establecer la necesaria coordinación entre los
órganos colegiales y dirimir los conflictos que puedan
suscitarse entre los mismos, con respecto a su respectiva
autonomía.

2. Informar con carácter previo y preceptivamente
los acuerdos de la Junta de Gobierno sobre las siguientes
materias:

a) Reforma de los Estatutos del Colegio.
b) Reforma del Reglamento general de régimen inte-

rior.
c) Creación o disolución de Demarcaciones territo-

riales, en los términos establecidos en los presentes
Estatutos.

d) Concesión del título de Colegiado de honor.
e) Los recursos contra los acuerdos de la Junta de

Gobierno Territorial y los conflictos entre ellas.

3. Informar los acuerdos de la Junta de Gobierno
sobre las siguientes materias:

a) Normas deontológicas profesionales, con poste-
rior acuerdo en Asamblea General, y a propuesta de
la Junta de Gobierno.

b) Reglamentos para concursos de trabajos profe-
sionales.

c) Bases de creación y proyectos de Estatutos de
las instituciones promovidas por el Colegio.

4. Emitir voto de censura a la Junta de Gobierno,
por votación en este sentido de la mayoría cualificada
de dos tercios de sus miembros, en sesión extraordinaria
convocada al efecto, con la asistencia, al menos, de los
dos tercios de sus miembros, y siempre que no esté
en trámite una propuesta válida de la Junta de Gobierno
para censurar al Consejo de Colegio. El voto de censura
obligará a la celebración de referéndum sobre la con-
tinuidad de aquélla, con las siguientes consecuencias:

a) Si el referéndum ratificase el voto de censura,
la Junta de Gobierno cesará, procediéndose a nueva elec-
ción de la misma. El nuevo órgano colegial ejercerá su
mandato hasta el término del establecido para el anterior.

b) No se podrá promover nuevo voto de censura
hasta que haya transcurrido un año desde la anterior
votación.

5. Presentar a la Junta de Gobierno propuestas,
recomendaciones y enmiendas.

6. Crear ponencias por campos de actividad o asun-
tos específicos, para elaborar propuestas a la Junta de
Gobierno o al propio Consejo de Colegio.

7. Elegir de entre sus miembros los que hayan de
formar parte de la Mesa del Consejo de Colegio y del
Comité de Deontología.

8. Promover la convocatoria de la Asamblea Gene-
ral, siempre que lo soliciten al menos la mayoría de los
miembros del Consejo.

9. Adoptar las medidas necesarias para que los
órganos permanentes colegiales cumplan las resolucio-
nes del propio Consejo de Colegio dictadas en materia
de su competencia.

10. Realizar actuaciones de mediación y arbitraje.
11. Emitir informes y consultas en asuntos de tras-

cendencia profesional en el ámbito nacional.
12. Y, finalmente, realizar cuantas funciones y

prerrogativas, no enunciadas expresamente, sean con-
secuencia de las anteriores y tengan cabida en el espíritu
que las informe.

Artículo 32. Duración del mandato de los consejeros
y sesiones del Consejo de Colegio.

1. El mandato de consejeros por razón del cargo
se extiende al ejercicio de tal cargo. Los consejeros por
sectores profesionales o por su relevancia o prestigio
cesan por cambio de grupo de actividad o por el trans-
curso de cinco años a contar desde sus nombramientos,
sin perjuicio de ser nuevamente reelegidos, en su caso,
por períodos de igual duración. Todos los consejeros
tienen análogas responsabilidades y prerrogativas, inde-
pendientemente de su procedencia.

2. Las sesiones ordinarias del Consejo de Colegio
serán semestrales, normalmente en el segundo y en el
último trimestre del año. Las extraordinarias se convo-
carán a iniciativa del Decano-Presidente o de la cuarta
parte de sus miembros, de la Mesa, en su caso, o de
la Junta de Gobierno. Para que estén constituidas váli-
damente, es necesaria la asistencia, al menos, de la mitad
de sus miembros. Sólo en caso de convocatoria urgente
cada consejero puede ostentar la representación de otro.

Artículo 33. Mesa del Consejo.

1. Como órgano permanente y de enlace con la Jun-
ta de Gobierno podrá existir una Mesa, formada por el
Decano-Presidente del Colegio y tres miembros, elegidos
por y entre los consejeros. Se elegirán, asimismo, dos
suplentes para casos de cese. Actuará de Secretario,
el Secretario general del Colegio.

2. Es competencia de la Mesa del Consejo de Cole-
gio velar por el funcionamiento y las atribuciones de
éste.

3. Las sesiones ordinarias de la Mesa del Consejo
son trimestrales. Las extraordinarias serán convocadas
a iniciativa del Decano-Presidente, de la Junta de Gobier-
no o de dos vocales de la Mesa. No se admiten repre-
sentaciones.

SECCIÓN 3.a DE LA JUNTA DE GOBIERNO

Artículo 34. La Junta de Gobierno.

La Junta de Gobierno es el órgano ejecutivo, de direc-
ción y administración de la organización general del Cole-
gio. Estará constituida por los siguientes miembros:
Decano-Presidente, Vicedecano, Secretario, Vicesecreta-
rio, Tesorero y nueve vocales, designados ordinalmente
del número 1 al 9. Todos los cargos de la Junta de
Gobierno tendrán un mandato de actuación de cuatro
años, pudiendo ser reelegidos una o varias veces y serán
designados por elección libre, directa y secreta de todos
los colegiados que figuren como tales en el momento
de convocar las elecciones.

Artículo 35. Miembros elegibles.

Serán elegibles todos aquellos Ingenieros de Tele-
comunicación dados de alta en el Colegio con una ante-
lación mínima de un año a la fecha en que sean con-
vocadas las elecciones y que estén al corriente de pago
de las cuotas colegiales. La presentación de candidaturas
será para listas completas y con el número de suplentes
que se establezca en el Reglamento general de régimen
interior.

No podrán ocupar cargos en la Junta de Gobierno
los colegiados que hubieren sido condenados o sancio-
nados, judicial o disciplinariamente, con la pérdida del
derecho de sufragio o suspensión de cargo público o
por actos en contra de la profesión.

Las elecciones serán convocadas por la Junta de
Gobierno con noventa (90) días naturales de antelación,
como mínimo, a la fecha de su celebración.
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Todas las candidaturas deberán obrar en la Secretaría
del Colegio cuarenta y cinco (45) días naturales antes
de la fecha señalada para las elecciones.

El sistema electoral, proclamación de candidaturas,
Mesa electoral, votaciones, escrutinio, investidura de los
cargos elegidos y reclamaciones se fijarán en el Regla-
mento general de régimen interior.

Artículo 36. Reuniones de la Junta de Gobierno.

La Junta de Gobierno se reunirá como mínimo una
vez al mes y cuando el Decano-Presidente lo estime nece-
sario o lo soliciten tres de sus miembros. Se levantará
acta de las reuniones autorizadas por el Secretario, con
el visto bueno del Decano-Presidente.

Artículo 37. Acuerdos de la Junta de Gobierno.

Los acuerdos serán tomados por unanimidad o por
mayoría de votos, siendo válidos cuando el número de
asistentes sea al menos de siete, decidiendo en caso
de empate el voto del Decano-Presidente; en su defecto,
el del Vicedecano, y, en ausencia de ambos, el del miem-
bro de la Junta en quien aquél hubiese delegado.

Artículo 38. Asistencia a las sesiones de la Junta de
Gobierno.

A las sesiones de Junta de Gobierno podrán asistir
con voz pero sin voto los Decanos de la Junta de Gobier-
no Territorial, así como colegiados convocados especial-
mente por ella para tratar algún asunto.

Artículo 39. Comisiones de trabajo.

La Junta de Gobierno queda facultada para nombrar
cuantas comisiones estime convenientes, en las que
deberá estar representada al menos por uno de sus
miembros, para el estudio o dirección de cuantos asuntos
se consideren pertinentes, con objeto de facilitar su labor
y la buena marcha del Colegio.

Artículo 40. Atribuciones de la Junta de Gobierno.

Son atribuciones de la Junta de Gobierno:

a) Constituirse legalmente, tomando posesión de
sus cargos, y ostentar la representación colegiada de
la Corporación.

b) Convocar la Asamblea General y las elecciones
de los cargos de la Junta de Gobierno.

c) Admitir a los miembros del Colegio de acuerdo
con lo establecido en los presentes Estatutos.

d) Cumplir y hacer cumplir todas las obligaciones
impuestas por estos Estatutos y por los acuerdos apro-
bados por la Asamblea General, así como la dirección
y vigilancia del cumplimiento de los cometidos corpo-
rativos, ejerciendo la acción disciplinaria y controlando
el funcionamiento de los servicios del Colegio.

e) Tomar, en caso de urgencia, resoluciones de
incumbencia de la Asamblea General, dando cuenta de
ellas en el menor período posible al Consejo de Colegio
y en el plazo máximo de un mes a la Asamblea General
extraordinaria que al efecto se convoque.

f) Acordar toda clase de gastos e ingresos dentro
de los que figuren en el presupuesto aprobado por la
Asamblea General.

g) Elaborar los presupuestos del Colegio y proponer
su aprobación a la Asamblea General.

h) Someter a la Asamblea General la rendición de
cuentas de ejercicios vencidos.

i) Recabar a los organismos oficiales que rechacen
toda documentación técnica relativa a los Ingenieros de
Telecomunicación que no esté visada por el Colegio.

j) Proponer a la Asamblea General, previo informe
del Consejo de Colegio, las modificaciones de los Esta-
tutos o del Reglamento general de régimen interior que
se juzguen necesarias y redactar cuantas instrucciones
fuesen requeridas para el mejor entendimiento de las
disposiciones normativas relacionadas con el Colegio.

k) Proponer a la Asamblea General, previo informe
del Consejo de Colegio, la creación y disolución de las
Demarcaciones territoriales en los términos recogidos
en los presentes Estatutos.

l) Delegar en la Junta de Gobierno de las Demar-
caciones territoriales asuntos que sólo afecten a sus res-
pectivas Demarcaciones, en la forma que se determine
en el Reglamento general de régimen interior.

m) Aprobar acuerdos temporales entre diversas
Demarcaciones territoriales para la prestación de servi-
cios, a propuesta, en su caso, de la Junta de Gobierno
Territorial correspondiente.

n) Aprobar los Reglamentos particulares de las
Demarcaciones territoriales y sus modificaciones, a pro-
puesta de la Junta de Gobierno Territorial respectiva.

ñ) Adoptar las medidas necesarias para que una
Junta de Gobierno Territorial cumpla con sus obligacio-
nes, incluso supliéndola, con carácter subsidiario, en la
forma que se desarrolle en el Reglamento general de
régimen interior.

o) Proponer a la Asamblea General las cuotas de
inscripción y las cuotas ordinarias y extraordinarias, así
como los baremos de honorarios orientativos, los dere-
chos de visado y de convenios de visado.

p) Proponer al Consejo de Colegio las normas deon-
tológicas profesionales.

q) Proponer a la Asamblea General el nombramiento
de Colegiado de honor

r) Redactar las normas de visado de trabajos pro-
fesionales.

s) Cobro de los honorarios profesionales, cuando
el colegiado haya optado por la utilización de los servicios
organizados por el Colegio, si bien esta competencia
podrá ser delegada en el Secretario o en la Junta de
Gobierno Territorial, siempre y cuando esté previsto en
sus Reglamentos particulares y tengan organizados los
servicios necesarios para proceder de manera eficaz a
la percepción de dichos honorarios.

t) Recaudación de los derechos de visado. Esta com-
petencia podrá ser delegada en el Secretario o en la
Junta de Gobierno Territorial, siempre y cuando esté
así previsto en sus Reglamentos particulares y tengan
organizados los servicios necesarios para proceder de
manera eficaz a la percepción de dichos derechos. En
el caso de delegación, se reconoce al Secretario general
la facultad de requerir a la citada Junta la información
y documentación necesaria, a fin de proceder al control
e inspección de las actividades de recaudación realizadas
por dichos órganos y a efectos fiscales, contables y
estadísticos.

u) Aprobar el porcentaje de los derechos de visado
que corresponda asignar a la dotación presupuestaria
de las Demarcaciones territoriales.

v) Resolver los recursos contra los acuerdos de la
Junta de Gobierno Territorial y dirimir los conflictos que
puedan suscitarse entre aquéllas, previo informe del Con-
sejo de Colegio.

w) Otras competencias no reservadas expresamen-
te a otros órganos.

x) Todas las demás atribuciones que se le asignen
en los presentes Estatutos.
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SECCIÓN 4.a DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS CARGOS DE LA JUNTA
DE GOBIERNO

Artículo 41. Del Decano-Presidente.

Para ser Decano-Presidente del Colegio es requisito
indispensable ser colegiado y haber sido elegido por los
colegiados con derecho a voto conforme al procedimien-
to establecido en los presentes Estatutos y en el Regla-
mento general de régimen interior.

Artículo 42. Funciones del Decano-Presidente.

Corresponderá al Decano-Presidente la representa-
ción del Colegio en todas las relaciones del mismo con
los poderes públicos, entidades, corporaciones y perso-
nas jurídicas o naturales de cualquier orden, sin perjuicio
de que en casos concretos pueda el Colegio encomendar
dicha función a determinados colegiados o Comisiones
constituidas al efecto.

Ostentará la Presidencia de la Junta de Gobierno y
de la Asamblea General, así como del Consejo de Cole-
gio, fijará el orden del día de todas ellas y dirigirá las
deliberaciones. Tendrá voto de calidad en caso de empa-
te en las votaciones.

Autorizará con su firma la ejecución y cumplimiento
de los acuerdos del Colegio, visará los certificados que
se expidan por aquél y ordenará los pagos a realizar.

Podrá delegar sus atribuciones en el Vicedecano y,
en su defecto, en otro miembro de la Junta de Gobierno.

Todo ello se entiende sin perjuicio de las competen-
cias de los Decanos de las Demarcaciones territoriales
dentro de su ámbito, salvo avocación de las mismas.

Artículo 43. Del Vicedecano.

Corresponde al Vicedecano sustituir al Decano-Pre-
sidente en los casos de ausencia, enfermedad, suspen-
sión, fallecimiento o cese del mismo por cualquier causa,
con plenitud de las facultades reconocidas a éste en
los presentes Estatutos.

Artículo 44. Del Secretario.

El Secretario de la Junta de Gobierno es Secretario
general del Colegio. Corresponde al Secretario la jefatura
de todo el personal al servicio del mismo, la organización
material de los servicios administrativos, las disposicio-
nes de los locales y del material y el reclutamiento de
colaboradores, previa propuesta a la Junta de Gobierno,
que será la única facultada para efectuar los nombra-
mientos.

Estará en relación con la Asesoría Jurídica y facilitará
a los colegiados las gestiones que hayan de realizar,
suministrándoles modelos e incluso redactando docu-
mentos referentes al ejercicio profesional.

Llevará las relaciones de orden administrativo con
las Demarcaciones territoriales, así como con todos los
Colegios y Asociaciones profesionales, tanto nacionales
como extranjeras, y tendrá facultades de inspección de
las funciones delegadas en la Junta de Gobierno Terri-
torial.

La elección del Secretario será realizada conforme
al procedimiento electoral establecido en los presentes
Estatutos y en el Reglamento general de régimen interior.

Podrá efectuar, por delegación de la Junta de Gobier-
no, el visado de los trabajos profesionales, las recau-
daciones de las cuotas a pagar por los colegiados y
de los demás recursos con los que cuente el Colegio,
y administrar el presupuesto de los órganos generales,
respetando las atribuciones del Consejo de Colegio.

Son igualmente facultades del Secretario:
a) Redactar y firmar las actas de todas las reuniones

a que asista y llevar los libros correspondientes.
b) Llevar el fichero de colegiados.
c) Dirigir y firmar las comunicaciones y circulares

que haya de remitir por orden del Decano-Presidente,
del Consejo de Colegio, Junta de Gobierno o de la Asam-
blea General.

d) Formalizar las convocatorias del Consejo de Cole-
gio, Junta de Gobierno y Asamblea General, enviando
a sus miembros la información que proceda.

e) Custodiar el Archivo General del Colegio.
f) Intervenir en la organización de cursos, actos ins-

titucionales y otros análogos.
g) Entender en primer momento de las cuestiones

de competencias profesionales, intrusismo y análogas,
informando a la Junta de Gobierno para posibles actua-
ciones. Estará en este sentido en contacto con la Ase-
soría Jurídica del Colegio.

h) Todas las demás funciones inherentes al cargo
que sean de su competencia y las que le encomiende
el Decano-Presidente o la Junta de Gobierno.

El cargo de Secretario podrá ser remunerado en fun-
ción de la dedicación prestada. Las condiciones serán
establecidas anualmente por la Junta de Gobierno y a
propuesta del propio Secretario general se fijará la retri-
bución del personal dependiente del Colegio.

Artículo 45. Del Vicesecretario.

Auxiliará al Secretario en el desarrollo de sus fun-
ciones, pudiendo sustituirle en caso de ausencia, enfer-
medad, fallecimiento o cese por cualquier circunstancia.

Artículo 46. Del Tesorero.

Será un colegiado designado conforme al procedi-
miento electoral establecido en estos Estatutos y en el
Reglamento general de régimen interior.

El Tesorero recabará, custodiará y administrará los
fondos del Colegio, realizando los pagos ordenados por
el Decano-Presidente y se ocupará, ayudado en su misión
por el Secretario, de que se lleve en debida forma la
contabilidad, rindiendo cuentas a la Junta de Gobierno
y presentando antes de la Asamblea General ordinaria
de diciembre los presupuestos correspondientes al año
siguiente a la Junta de Gobierno.

Podrá el Tesorero, conjuntamente con el Decano-Pre-
sidente o el Vicedecano, abrir cuentas corrientes a nom-
bre del Colegio en cualquier establecimiento bancario,
y retirar fondos de ellas.

También podrá el Tesorero establecer y retirar fianzas
en la Caja General de Depósitos, o en otros estable-
cimientos; depositar toda clase de sumas y verificar y
firmar los recibos, que serán visados por el Decano-Pre-
sidente o el Vicedecano.

Artículo 47. De los vocales.

Los cargos de vocales desempeñarán las funciones
particulares que normalmente se les atribuyen en Cor-
poraciones análogas, atribuidas por el Decano-Presiden-
te o la Junta de Gobierno, así como las expresamente
atribuidas por los presentes Estatutos.

SECCIÓN 5.a COMITÉ DE DEONTOLOGÍA

Artículo 48. Composición y competencias.

1. El Comité de Deontología es el órgano encargado
de instruir los procedimientos disciplinarios dentro de
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la vía corporativa, exclusivamente sobre los colegiados
que incumplan los deberes profesionales o corporativos,
y proponer a la Junta de Gobierno la adopción de las
sanciones correspondientes previstas en los Estatutos
y Reglamento general de régimen interior. Para ello goza
de autonomía respecto a los demás órganos, pudiendo
recabar todos cuantos antecedentes y documentos pre-
cise para el desarrollo de su función.

2. Está compuesto con carácter permanente por un
Presidente y un Vicepresidente, elegidos por y entre los
Consejeros del Consejo de Colegio. Además, y para cada
caso, por otros dos colegiados miembros de la Junta
de Gobierno Territorial correspondiente a la Demarcación
a la que esté adscrito el colegiado objeto del proce-
dimiento, y un miembro de la Junta de Gobierno.

3. Se establecerá en el Reglamento general de régi-
men interior el procedimiento de recusación, así como
los supuestos de incompatibilidad o renuncia de sus
miembros. Los miembros de la Junta de Gobierno que
hubieran formado parte del Comité de Deontología
habrán de abstenerse en las votaciones de dicho órgano
al ejercer la potestad sancionadora sobre el asunto en
cuya instrucción intervinieron.

4. Para la validez de sus acuerdos, en el caso de
faltas muy graves, será necesario el voto favorable
de cuatro de sus miembros, y de tres para el resto de
las faltas, siendo obligatoria la asistencia a estas reu-
niones. La ausencia injustificada a ellas supondrá la inme-
diata exclusión del Comité de Deontología. Las sesiones
y votaciones del Comité son secretas.

5. Los acuerdos del Comité de Deontología serán
sometidos a la Junta de Gobierno para el ejercicio de
la potestad sancionadora. Las resoluciones sancionado-
ras podrán ser recurridas por el colegiado afectado, que-
dando en suspenso hasta que sea resuelta la impug-
nación.

CAPÍTULO V

De los órganos de las Demarcaciones territoriales

Artículo 49. Órganos de las Demarcaciones territoria-
les.

Los órganos de las Demarcaciones territoriales son
los siguientes:

a) La Asamblea de la Demarcación territorial.
b) La Junta de Gobierno Territorial.

SECCIÓN 1.a DE LA ASAMBLEA DE LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL

Artículo 50. La Asamblea de la Demarcación territorial.

1. La Asamblea de la Demarcación territorial es el
órgano supremo de expresión de la voluntad de los cole-
giados residentes en su ámbito, estando constituida por
todos ellos.

2. La Asamblea de la Demarcación territorial será
convocada por el Decano de la Demarcación territorial,
en sesión ordinaria, una vez tomada posesión de su car-
go, al menos una vez al año y, en sesión extraordinaria,
a propuesta de la Junta de Gobierno Territorial o de
la séptima parte de los colegiados. La preside el Decano
territorial, acompañado de los demás miembros de la
Junta de Gobierno Territorial. Cada asistente a la Asam-
blea de la Demarcación territorial podrá ostentar las
representaciones de colegiados que se establezcan en
el Reglamento de la Demarcación territorial.

Para que esté válidamente constituida y sus acuerdos
sean vinculantes, es necesario que concurran a la Asam-
blea de la Demarcación territorial entre presentes y repre-
sentados y voten a favor del acuerdo, en primera con-
vocatoria, la mayoría absoluta. En segunda convocatoria
serán válidos los acuerdos adoptados por mayoría, cual-
quiera que sea el número de asistentes.

3. Podrá emitir voto de censura contra la actuación
de la Junta de Gobierno Territorial, en sesión extraor-
dinaria solicitada al efecto, que obliga a la celebración
de referéndum sobre la continuidad de aquélla. Si el
referéndum ratifica el voto de censura, la Junta de
Gobierno Territorial cesará, procediéndose a nueva elec-
ción de la misma.

SECCIÓN 2.a DE LA JUNTA DE GOBIERNO TERRITORIAL

Artículo 51. La Junta de Gobierno Territorial.

1. La Junta de Gobierno Territorial es el órgano eje-
cutivo, de dirección y administración de la Demarcación
territorial, dentro de su competencia.

2. Está compuesta por el Decano territorial, Vice-
decano territorial, Secretario, y el número de vocales
que determine el Reglamento de la Demarcación terri-
torial. La propia Junta de Gobierno Territorial asignará
a sus miembros los cometidos de Tesorero territorial
y Delegados de actividades territoriales. Su Secretario
es el Secretario de la Demarcación territorial.

3. Las sesiones ordinarias tendrán la periodicidad
que establezca el Reglamento particular. Las extraordi-
narias se convocarán a iniciativa del Decano territorial
o del número de vocales que se fije en aquél. Para que
queden constituidas, es necesaria la presencia de la
mitad de sus miembros. Se enviará copia de los acuerdos
a la Junta de Gobierno, en el plazo que se determine
en el Reglamento general de régimen interior.

Artículo 52. Competencias de la Junta de Gobierno
Territorial.

Se atribuyen a la Junta de Gobierno Territorial las
siguientes competencias propias, salvo avocación de la
Junta de Gobierno:

1. Ostentar la representación colegiada de la
Demarcación territorial.

2. Nombrar representantes en organismos y enti-
dades de ámbito limitado a la Demarcación territorial.

3. Manifestar oficial y públicamente la opinión de
la Demarcación territorial en temas relacionados con la
misma.

4. Presentar estudios, informes, y dictámenes ante
autoridades y organismos del ámbito de la Demarcación
territorial.

5. Acordar la presentación de alegaciones y recla-
maciones administrativas y proponer a la Junta de
Gobierno la interposición de recursos administrativos y
jurisdiccionales.

6. Cumplir y hacer cumplir en la Demarcación terri-
torial los Estatutos, Reglamentos y acuerdos de los órga-
nos colegiales.

7. Someter asuntos a conocimiento, información y
referéndum; en este último caso, dentro de su compe-
tencia.

8. Mantener actualizadas, en coordinación con la
Secretaría General, las listas de colegiados adscritos a
la Demarcación territorial.

9. Visar los trabajos profesionales que le sean pre-
sentados.
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10. Gestionar el cobro de los honorarios profesio-
nales devengados por trabajos visados, cuando sea soli-
citado por el colegiado.

11. Mediar, a instancia de las partes interesadas,
en las discrepancias que puedan surgir sobre el cum-
plimiento de las obligaciones dimanantes de los encar-
gos y contratos.

12. Conciliar o arbitrar en cuestiones que por moti-
vos profesionales se susciten entre los colegiados de
la Demarcación territorial, cuando así sea solicitado por
los interesados.

13. Servir de cauce ante los órganos generales para
los colegiados adscritos a la Demarcación territorial y
para los demás colegiados respecto a los asuntos dentro
de su ámbito y competencia.

14. Facilitar a los tribunales de ámbito limitado a
la Demarcación territorial, en turno de oficio, la relación
de colegiados que pudieran ser requeridos para inter-
venir como Peritos en los asuntos judiciales, o desig-
narlos por sí misma en coordinación con la Secretaría
General, según proceda.

15. Organizar actividades de carácter profesional,
formativo y cultural.

16. Controlar el funcionamiento de los servicios de
la Demarcación territorial.

17. Efectuar las recaudaciones delegadas por la
Junta de Gobierno que señalan estos Estatutos, y admi-
nistrar el presupuesto de la Demarcación territorial.

18. Crear comisiones abiertas en su ámbito por ini-
ciativa propia u obligatoriamente a petición del número
de colegiados que se fije en el Reglamento de la Demar-
cación territorial.

19. Formar ponencias y grupos de Trabajo sobre
temas específicos.

20. Redactar el resumen de actividades, para su
publicación en el boletín de información y en la memoria
de actividades.

21. Presentar a la Junta de Gobierno las propuestas
de presupuestos de la Demarcación territorial y las liqui-
daciones provisionales y definitivas de la aplicación de
aquéllos.

22. Trasladar la sede de la Demarcación territorial.

Artículo 53. Atribuciones de la Junta de Gobierno Terri-
torial.

Son atribuciones de la Junta de Gobierno Territorial,
salvo avocación por la Junta de Gobierno, las siguientes:

1. Ostentar la representación del Colegio ante los
colegiados residentes en el ámbito de la Demarcación
territorial.

2. Ostentar la representación del Colegio ante los
particulares y empresas en su ámbito territorial y ante
las autoridades y organismos de ámbito autonómico y
local, y ante los periféricos de la Administración General
del Estado, poniendo en conocimiento de la Junta de
Gobierno las actuaciones correspondientes.

3. Visar los trabajos profesionales y recaudar, en
su caso, los recursos por tal concepto. La Junta de
Gobierno Territorial de una Demarcación, al visar un tra-
bajo profesional emplazado en otra Demarcación terri-
torial, o presentado a visado por un colegiado adscrito
a otra Demarcación territorial, deberá dar cuenta del
hecho a la Junta de Gobierno Territorial de esta última
y a la Junta de Gobierno.

4. Intervenir en los asuntos de la competencia de
la Junta de Gobierno que sólo afecten a la Demarcación
territorial, por acuerdo expreso de aquélla.

Artículo 54. Miembros de la Junta de Gobierno Terri-
torial.

1. Son miembros de la Junta de Gobierno Territorial
los elegidos por sufragio universal, igual, directo y secre-
to, siendo electores y elegibles los colegiados adscritos
a ésta, sobre candidaturas completas.

2. Las vacantes de vocal serán cubiertas según dis-
ponga el Reglamento de la Demarcación territorial.

3. La dimisión de la Junta de Gobierno Territorial
ha de ser presentada por ésta a la Asamblea Territorial
de la Demarcación, para su aceptación o rechazo, cesan-
do en el primer caso o continuando en el segundo. En
caso de cese en pleno de la Junta de Gobierno Territorial,
la Junta de Gobierno se hará cargo provisionalmente
de sus funciones, convocando elecciones en el plazo
de un mes para el resto del mandato.

Artículo 55. Del Decano territorial.

1. El Decano territorial preside la Junta de Gobierno
Territorial, la Asamblea Territorial y cualquier reunión
colegial a la que asiste en el ámbito de la Demarcación
territorial, dirigiendo el debate y pudiendo ejercer el voto
de calidad. Es el representante de la Demarcación terri-
torial y del Decano-Presidente del Colegio, en las con-
diciones ya indicadas.

2. Le corresponde sancionar y ejecutar los acuerdos
de la Junta de Gobierno Territorial, convocar referéndum,
encuestas y autorizar los escritos, informes y comuni-
caciones promovidos en su ámbito; visar las certifica-
ciones que se expidan por el Secretario territorial, dirigir
los servicios de la Demarcación territorial y promover
la acción colegial en su ámbito.

3. Está facultado para decidir en asuntos de intru-
sismo y competencia profesional en caso de urgencia,
y para presentar alegaciones administrativas en el ámbito
de la Demarcación territorial, y para proponer a la Junta
de Gobierno la interposición de recursos administrativos
y jurisdiccionales, dando cuenta posteriormente de ello
a la Junta de Gobierno Territorial.

4. El Decano territorial dirige la acción de la Junta
de Gobierno Territorial y coordina las funciones de sus
miembros, sin perjuicio de la competencia y responsa-
bilidad directa de éstos en su gestión.

5. En caso de ausencia, enfermedad, suspensión,
cese y fallecimiento, le reemplaza el Vicedecano terri-
torial, en los dos últimos supuestos por el resto del man-
dato, y en otros casos por delegación reglamentaria.

6. En las provincias que no sean sede de Demar-
cación territorial, podrá haber un representante provin-
cial en el caso de que el número de colegiados de dicha
provincia lo haga conveniente, elegido por y entre los
colegiados residentes en la provincia respectiva.

CAPÍTULO VI

De las instituciones del Colegio, de los servicios
generales y de las Demarcaciones territoriales

Artículo 56. Instituciones del Colegio.

1. Al amparo de las disposiciones vigentes al efecto,
y para el cumplimiento de sus fines, el Colegio puede
promover y patrocinar instituciones con personalidad
jurídica propia, tales como fundaciones y otros entes
sin ánimo de lucro.

2. Para la adecuada relación con el Colegio, las
bases de creación y Estatutos de constitución de dichas
instituciones deben cumplir las siguientes condiciones:

a) Tendrán derecho a pertenecer a dichas institu-
ciones todos los colegiados que cumplan los requisitos
fijados al efecto.
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b) En sus órganos directivos tendrá representación
la Junta de Gobierno del Colegio.

c) El presupuesto de la institución deberá atender
al principio de autosuficiencia, sin perjuicio de que el
Colegio pueda contribuir en proporción a los colegiados
inscritos, con carácter general o para finalidades deter-
minadas.

3. El Colegio podrá ayudar al desenvolvimiento de
la institución con la prestación de locales y personal.

4. Los acuerdos y actividades de las instituciones
se publicarán y quedarán reflejados en la memoria de
actividades del Colegio.

Artículo 57. Servicios generales del Colegio.

Los servicios generales del Colegio se estructuran de
la siguiente forma:

a) El Secretario general, que será el Secretario de
la Junta de Gobierno, con las funciones de preparar y
aplicar los acuerdos de los órganos generales, coordinar
y ejercer la gerencia de la organización y actividad del
Colegio, tanto de órganos y servicios generales como
de las Demarcaciones territoriales, y llevar el registro
y archivos generales. Es Secretario del Consejo de Cole-
gio y de su Mesa y Jefe de Personal del Colegio, por
delegación del Decano-Presidente. Podrá auxiliarse de
un Secretario ejecutivo, con dedicación exclusiva, que
deberá ser un colegiado.

b) El servicio técnico que atenderá las cuestiones
específicas del ejercicio profesional de Ingeniero de Tele-
comunicación y cuyo responsable será un colegiado.

c) Otros servicios que atenderán a la ordenación
y asesoramiento de la profesión, así como a las funciones
administrativa, económica y jurídica, entre otras.

Artículo 58. Secretaría de las Demarcaciones territo-
riales.

Las Demarcaciones territoriales tienen una Secretaría
que, en coordinación con los servicios generales, desarro-
lla en su ámbito las gestiones de registro y visado de
trabajos profesionales en los casos previstos estatutaria
y reglamentariamente, la organización de actividades cul-
turales y formativas, archivos, etc. El Secretario de la
Demarcación territorial deberá ser un colegiado.

El personal de la Secretaría territorial depende orgá-
nicamente del Secretario general, por delegación del
Decano-Presidente del Colegio, y funcionalmente del
Secretario de la Demarcación territorial, por delegación
del Decano de la misma. El Secretario depende funcio-
nalmente del Decano.

CAPÍTULO VII

De la elección de cargos

Artículo 59. Requisitos generales.

Todos los colegiados serán electores y elegibles. Para
el desempeño de cualquier cargo colegial, será preci-
so el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Hallarse al corriente de pago de cuotas.
b) No haber sido sancionado por incumplimiento

de los deberes colegiales o profesionales, a menos que
la sanción hubiera sido cancelada.

Las elecciones de los órganos estatutarios se efec-
tuarán en la sede central para los órganos generales
y en la sede de las Demarcaciones territoriales para los
órganos de éstas.

Artículo 60. Régimen electoral.

El régimen electoral será el establecido en el Regla-
mento general de régimen interior.

Los miembros de la Junta de Gobierno Territorial
serán elegidos por sufragio universal, igual, directo y
secreto, a través del mismo procedimiento establecido
para la Junta de Gobierno, siendo electores y elegibles
los colegiados adscritos al territorio.

CAPÍTULO VIII

Del régimen económico y patrimonial

Artículo 61. Recursos económicos del Colegio.

Los recursos económicos del Colegio podrán ser ordi-
narios y extraordinarios.

1. Constituirán los recursos ordinarios del Colegio:

a) Los productos de bienes y derechos que corres-
pondan en propiedad al Colegio.

b) Las cuotas de inscripción y periódicas ordinarias,
cuyas cuantías serán determinadas, para cada período,
por la Asamblea General, de acuerdo con las propuestas
razonadas, que ponderando la situación económica le
sean presentadas por la Junta de Gobierno. No se exigirá
cuota de inscripción a aquellos que soliciten la colegia-
ción dentro de los seis meses posteriores a la terminación
de la carrera.

c) Los derechos establecidos en las normas regu-
ladoras de la percepción colegial por visado, que serán
aprobadas por la Asamblea General del Colegio, a pro-
puesta de la Junta de Gobierno.

d) Los ingresos que puedan obtenerse por certifi-
caciones, dictámenes, asesoramientos, arbitrajes y otros,
solicitados del Colegio y elaborados por éste, así como
por los beneficios de publicaciones, cursos promovidos
por el Colegio.

2. Constituirán los recursos extraordinarios los
siguientes:

a) Las subvenciones, donativos, usufructos o cual-
quier ayuda de este género que se concedan al Colegio
por el Estado, Comunidades Autónomas, corporaciones
oficiales, empresas o particulares.

b) Los bienes muebles o inmuebles que por cual-
quier motivo entren a formar parte del patrimonio del
Colegio.

c) Las cantidades que por cualquier otro concepto
no especificado pueda percibir el Colegio.

Todos los recursos extraordinarios precisarán para
ser percibidos por primera vez la aprobación de la Asam-
blea General.

Artículo 62. Patrimonio del Colegio.

El patrimonio del Colegio es único, aunque el uso
de sus bienes puede estar adscrito a los órganos gene-
rales o a las Demarcaciones territoriales.

Artículo 63. Recaudación de los recursos económicos.

Las recaudaciones de los recursos económicos del
Colegio son competencia propia de la Junta de Gobierno,
pudiendo delegarse las siguientes en la Junta de Gobier-
no Territorial:

1. Visados realizados en sus respectivas sedes de
anteproyectos o proyectos, dirección de obras, dictáme-
nes, informes, peritajes, asesoramientos, inspecciones,
arbitrajes, etc.
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2. Recargos por elusión de visados de los supuestos
anteriores.

3. Las establecidas para fines y actividades forma-
tivos y de ordenación del trabajo profesional en su ámbito
territorial.

4. Los derechos por estudios, informes y dictáme-
nes que emita la Junta de Gobierno Territorial.

Artículo 64. Presupuesto general del Colegio.

1. El presupuesto general del Colegio se elaborará
según los principios de eficacia y economía e incluirá
la totalidad de los ingresos y gastos colegiales para el
año económico, que coincidirá con el natural.

2. Corresponde a la Junta de Gobierno, previa pre-
sentación de los proyectos de presupuestos de los
servicios generales, instituciones y Demarcaciones terri-
toriales, la elaboración del presupuesto general y su pre-
sentación a la Asamblea General.

3. En tanto no se apruebe el presupuesto, quedará
automáticamente prorrogado el anterior.

4. En el presupuesto general habrá asignaciones
diferenciadas para los órganos y servicios generales, ins-
tituciones y Demarcaciones territoriales, teniendo en
cuenta el número de colegiados adscritos, las recauda-
ciones delegadas y los gastos producidos y las diversas
actividades promovidas, con relación al año anterior,
introduciendo factores de ponderación y un término
constante.

5. Con el fin de corregir desequilibrios y hacer efec-
tivo el principio de solidaridad entre las Demarcaciones
territoriales constituidas, habrá en el presupuesto general
un Fondo de Compensación Interterritorial administrado
por la Junta de Gobierno que complementará, en su
caso, y por circunstancias singulares, las asignaciones
previstas en el número anterior. A este efecto, se des-
tinará como mínimo un dos con cinco (2,5) por ciento
de dicho presupuesto anual.

6. Las recaudaciones por proyectos visados en
Demarcaciones territoriales distintas a la de su empla-
zamiento o por colegiados no adscritos a ellas, se impu-
tarán, a efectos de las asignaciones presupuestarias pre-
vistas en el apartado 4, por partes iguales entre la Demar-
cación territorial que visó el proyecto y las que hubieran
sido competentes.

7. El presupuesto general de gastos, la cuenta de
resultados y el balance de situación serán publicados
en el Boletín de información del Colegio.

Artículo 65. Administración del presupuesto.

La administración del presupuesto de los órganos,
servicios generales e instituciones estará a cargo de la
Junta de Gobierno, y el de cada Demarcación territorial
a cargo de su Junta de Gobierno Territorial. El saldo
remanente anual de una Demarcación territorial será acu-
mulable a ejercicios siguientes, formando parte de su
presupuesto particular.

CAPÍTULO IX

Régimen disciplinario

Artículo 66. Régimen disciplinario.

Por virtud de su colegiación, los colegiados quedan
sometidos al régimen disciplinario del Colegio, que inte-
gra las facultades de prevención y sanción, exclusiva-
mente, de las infracciones de los deberes colegiales
y de la deontología profesional, fijados con carácter
general.

1. La Junta de Gobierno y, en su caso, el Decano-
Presidente podrán sancionar a los miembros del Colegio
por todos aquellos actos u omisiones en que incurran
y que sean calificados como falta en los términos con-
tenidos en los artículos 71 a 73 de estos Estatutos,
ambos inclusive.

2. La imposición de cualquier sanción disciplinaria
exige la previa formación de expediente, en el cual ten-
drá, en todo caso, audiencia el interesado, Dicho expe-
diente puede iniciarse por denuncia de la Junta de
Gobierno, o en virtud de la presentada ante ésta por
cualquier otro órgano corporativo o por colegiados u
otras personas, señalando en cualquier caso las faltas
y acompañando las pruebas oportunas. La Junta de
Gobierno dará traslado al Comité de Deontología, que
rechazará las denuncias que no reúnan dichos requisitos.

3. En el caso de que la denuncia fuera presentada
ante la Junta de Gobierno Territorial, ésta deberá remitirla
en el plazo de un mes a la Junta de Gobierno, órgano
competente en cualquier caso para dar traslado de las
denuncias interpuestas al Comité de Deontología, que
rechazará las denuncias que no reúnan los requisitos
exigidos en el apartado 2 de este artículo.

4. Si la Junta de Gobierno Territorial no diera tras-
lado de la denuncia en el plazo indicado, el denunciante
podrá reiterar la denuncia directamente ante la Junta
de Gobierno, quien pondrá inmediatamente los hechos
en conocimiento del Consejo de Colegio, a fin de decidir
si procede apercibir a la Junta de Gobierno Territorial.

Artículo 67. Derechos de los colegiados expedienta-
dos.

Los colegiados sujetos a expediente disciplinario ten-
drán los siguientes derechos:

a) Presunción de inocencia.
b) Ser notificados de los hechos que se les atribu-

yan, de las infracciones que puedan constituir, de las
sanciones que pudieran ser impuestas, de la identidad
de los miembros del Comité de Deontología, que actuará
como órgano instructor, del órgano competente para
imponer la sanción, y del régimen de recusación que
proceda.

c) No ser sancionados por hechos que ya hayan
sido sancionados penalmente.

d) Abstenerse de declarar en su contra.

Las notificaciones serán efectuadas en el domicilio
personal que el colegiado tenga comunicado al Colegio.
De no poderse llevar a cabo la notificación, se realizará
mediante entrega personal por empleado del Colegio,
y, si a pesar de ello, no pudiera ser practicada, se enten-
derá efectuada a los quince días de su anuncio en el
tablón de edictos del Colegio.

Artículo 68. Expedientes disciplinarios.

La apertura del expediente podrá estar acompañada
de la adopción, por la Junta de Gobierno, mediante reso-
lución motivada y previa audiencia al interesado, de
medidas preventivas de carácter cautelar.

La tramitación del expediente deberá ser suspendida
hasta que recaiga resolución judicial firme cuando se
esté tramitando un procedimiento penal por los mismos
hechos constitutivos del expediente.

Con carácter excepcional, se establece un procedi-
miento abreviado para la imposición de sanción disci-
plinaria correspondiente a faltas leves, cuya resolución
se adoptará directamente por el órgano sancionador,
previa audiencia del interesado y de conformidad con
los principios establecidos en los artículos 66 y 67 de
los presentes Estatutos.
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En el plazo de un mes desde la apertura del expe-
diente sancionador, el órgano instructor deberá formular
y notificar al interesado el correspondiente pliego de
cargos, que comprenderá: los hechos imputados al incul-
pado; la infracción presuntamente cometida; las sancio-
nes que se le pudieran imponer, con cita expresa de
los preceptos de los Estatutos del Colegio; la identidad
de los miembros del órgano instructor; el órgano com-
petente para imponer la sanción, y la mención de que
podrá formular escrito de alegaciones en el plazo de
quince días desde la notificación del mismo.

El inculpado podrá contestar formulando las alega-
ciones que considere pertinentes, aportando los docu-
mentos que considere de interés y proponiendo cual-
quier medio de prueba admisible en derecho que con-
sidere necesario para su defensa.

El órgano instructor dispondrá del plazo de un mes
para la práctica de las pruebas que estime pertinentes.
La denegación de la admisión y práctica de alguna prue-
ba propuesta requerirá una resolución motivada y noti-
ficada al inculpado. La resolución será recurrible cuando
determine la imposibilidad de continuar el procedimiento
o produzca indefensión. En los demás casos, el inculpado
podrá efectuar alegaciones al objeto de ser tenidas en
cuenta en la resolución final o en los posible recursos
contra la misma. La práctica de las pruebas admitidas
será notificada al interesado, a fin de que pueda inter-
venir en las mismas.

En el plazo de diez días hábiles desde la conclusión
del período de prueba, el órgano instructor formulará
y notificará al interesado la correspondiente propuesta
de resolución, que deberá contener: relación de los
hechos, calificación jurídica de los mismos, posible infrac-
ción cometida, posible responsabilidad del inculpado y
propuesta de sanción a imponer.

La propuesta de resolución se notificará al inculpado
que en diez días hábiles, con toma de razón del expe-
diente, podrá alegar ante el órgano instructor cuanto
estime conveniente en su defensa.

El órgano instructor, oído al inculpado o transcurrido
el plazo anterior, remitirá en cinco días hábiles la pro-
puesta de resolución junto con el expediente a la Junta
de Gobierno para su resolución.

La Junta de Gobierno dictará resolución motivada en
el plazo de treinta días hábiles desde la recepción de
la propuesta de resolución, poniendo fin al procedimiento
y resolviendo todas las cuestiones planteadas en el expe-
diente, sin que pueda aceptar hechos distintos a los que
sirvieron de base al pliego de cargos y propuesta de
resolución.

En la deliberación y adopción del acuerdo no inter-
vendrán quienes hayan actuado en la fase de instrucción
como miembros del órgano instructor del expediente.

Contra la resolución dictada por la Junta de Gobierno,
los interesados podrán interponer el recurso potestativo
de reposición de conformidad con lo dispuesto en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o, en su caso, las normas que
la complementen o sustituyan, o acudir directamente
a la jurisdicción contencioso-administrativa.

La Junta de Gobierno pondrá la resolución sancio-
nadora en conocimiento del Comité de Deontología y
proporcionará los medios para su ejecución y notificación
al colegiado, a la Junta de Gobierno Territorial del lugar
de realización de los hechos y, en su caso, de adscripción
del colegiado expedientado, así como de los denuncian-
tes.

No serán recurribles los acuerdos de apertura de expe-
diente disciplinario.

Artículo 69. Responsabilidad disciplinaria.

La responsabilidad disciplinaria de los colegiados
se extingue por el cumplimento de la sanción, el falle-
cimiento del mismo, la prescripción de la infracción y
prescripción de la sanción. La baja del Colegio no extin-
gue la responsabilidad disciplinaria contraída en período
de alta. En tal caso, el expediente concluirá con la reso-
lución que proceda, que, para el caso de ser sancio-
nadora, quedará en suspenso de ejecución hasta el
momento en que el colegiado cause nueva alta en el
Colegio.

En cuanto a la prescripción de las infracciones y san-
ciones, el régimen que se establece es el siguiente:

1. Las infracciones muy graves prescribirán a los
dos años; las graves al año, y las leves a los tres meses,
a contar desde que la infracción se hubiera cometido.

2. Las sanciones impuestas por faltas muy graves
prescribirán a los tres años; las impuestas por faltas gra-
ves, a los dos años, y las impuestas por faltas leves,
al año, a contar desde el día siguiente en que adquiera
firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

3. Los plazos de prescripción se interrumpirán por
la notificación al afectado del acuerdo de apertura de
información previa o del procedimiento disciplinario, y
se reanudarán si éste estuviera paralizado durante más
de un mes por causa no imputable al colegiado.

4. La anotación de las sanciones en el expediente
personal del colegiado caducará a los seis meses en
caso de falta leve, a los dos años por falta grave, a
los cuatro años por falta muy grave, y a los cinco años
por expulsión, a contar desde el día siguiente al en que
hubiera cumplido la sanción.

5. En el caso de expulsión, la rehabilitación del cole-
giado, una vez caducada la sanción, podrá ser acordada
previa solicitud del interesado, mediante la aportación
por el mismo de las pruebas de la rectificación de su
conducta. La Junta de Gobierno podrá rechazar, median-
te resolución motivada, la rehabilitación del colegiado,
en el plazo de dos meses a contar desde su solicitud.
Contra la resolución de no rehabilitar, podrá interponerse
el recurso correspondiente en el plazo de un mes ante
el Consejo de Colegio.

Artículo 70. Clasificación de las faltas.

Las faltas se clasificarán en leves, graves y muy gra-
ves.

El Decano-Presidente es competente para imponer
las sanciones que correspondan a las faltas leves.

La Junta de Gobierno es competente para imponer
las sanciones que correspondan a las faltas graves o
muy graves.

El acuerdo de suspensión del ejercicio profesional por
más de seis meses o el de expulsión deberá ser adoptado
por la Junta de Gobierno, mediante votación secreta,
con la conformidad de las dos terceras partes sus miem-
bros. La asistencia a estas sesiones será obligatoria para
todos sus componentes, que podrán ser apercibidos por
escrito por el Decano-Presidente en caso de ausencia
injustificada.

Artículo 71. Faltas muy graves.

Son faltas muy graves:

a) Las acciones u omisiones que constituyan ofensa
grave a la dignidad o ética profesional.

b) El incumplimiento reiterado e intencional del
pago de cuotas o derechos de visados colegiales.

c) No someter al visado colegial los trabajos pro-
fesionales que así lo requieran.
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d) El atentado contra la dignidad o el honor de las
personas que constituyan la Junta de Gobierno cuando
actúen en el ejercicio de sus funciones y contra los demás
compañeros en el ejercicio profesional.

e) El incumplimiento grave de los acuerdos de carác-
ter obligatorio adoptados por la Junta de Gobierno dentro
de sus atribuciones o el incumplimiento grave de las
obligaciones establecidas en estos Estatutos.

f) La comisión de delitos dolosos, en cualquier grado
de participación, como consecuencia del ejercicio pro-
fesional.

g) La embriaguez o toxicomanía habitual que afecte
gravemente al ejercicio de la profesión.

h) El encubrimiento del intrusismo profesional.
i) La realización de actividades, constitución de aso-

ciaciones o pertenencia a éstas cuando tengan fines o
realicen funciones que sean propias y exclusivas del
Colegio.

Las faltas muy graves serán sancionadas con sus-
pensión del ejercicio profesional y de los derechos cole-
giales o de ambos, incluyendo el derecho de voto y visa-
do profesional por un plazo superior a tres meses e infe-
rior a dos años.

Para las faltas comprendidas en los párrafos b) y e),
la sanción podrá consistir en la expulsión del Colegio.

Artículo 72. Faltas graves.

Son faltas graves:

a) La competencia desleal, cuando haya sido decla-
rada expresamente por los Tribunales correspondientes.

b) El incumplimiento grave de las obligaciones esta-
tutarias o de los acuerdos adoptados por la Junta de
Gobierno, cuando no constituyan falta muy grave.

c) La desconsideración manifiesta hacia los com-
pañeros en el ejercicio de la actividad profesional.

d) La embriaguez ocasional en el ejercicio profesio-
nal.

e) Las acciones u omisiones descritas en los párra-
fos a), b), c) y d) del artículo 71, cuando no tuvieran
la suficiente entidad para ser consideradas faltas muy
graves.

Las faltas graves serán sancionadas con suspensión
del ejercicio de la profesión y de los derechos colegiales,
o de ambos, incluido el derecho de voto y de visado
colegial por plazo no superior a tres meses.

Artículo 73. Faltas leves.

Son faltas leves:

a) La negligencia en el cumplimiento de las obli-
gaciones recogidas en estos Estatutos.

b) Las infracciones leves a los deberes profesiona-
les.

c) Los actos enumerados en el artículo precedente,
cuando no tuvieran la suficiente entidad para ser con-
siderados faltas graves.

d) La ausencia injustificada por sus miembros a las
reuniones de la Junta de Gobierno, cuando sea precep-
tiva su asistencia y así se le notifique expresamente.

e) Cualquier incumplimiento intencionado del pago
de cuotas colegiales o de derechos de visado.

f) Encargarse de trabajos profesionales encomen-
dados a otro compañero sin la previa comunicación escri-
ta a éste, que no podrá negarse a la intervención pro-
fesional en ningún caso.

Las faltas leves serán sancionadas con apercibimiento
verbal o escrito del Decano-Presidente del Colegio.

Artículo 74. Sanciones disciplinarias.

Las sanciones disciplinarias serán las siguientes:

a) Apercibimiento verbal o escrito por el Deca-
no-Presidente del Colegio.

b) Suspensión del ejercicio profesional y de los dere-
chos colegiales, o de ambos, incluyendo el derecho de
voto y el visado profesional por un plazo no superior
a dos años.

c) Expulsión del Colegio.

CAPÍTULO X

Modificación de los Estatutos y disolución del Colegio

Artículo 75. Modificación de los Estatutos.

La reforma de los Estatutos sólo podrá verificarse
por acuerdo de la Asamblea General extraordinaria, a
propuesta de la Junta de Gobierno, previo informe del
Consejo de Colegio, y posterior remisión a la Adminis-
tración pública competente, para su tramitación legal.

Artículo 76. Disolución del Colegio.

Para proceder a la propuesta de disolución del Colegio
será preciso que lo pidan a la Junta de Gobierno, por
escrito razonado, el 50 por 100 de los colegiados indi-
vidual o colectivamente. Recibida esta petición, la Junta
de Gobierno dará cuenta al Consejo de Colegio y pro-
cederá a la inmediata convocatoria de Asamblea General
extraordinaria, que se anunciará, cuando menos, con
treinta días de anticipación, señalando el objeto de la
convocatoria en tres diarios nacionales y en el «Boletín
Oficial del Estado» y por medio de circulares a todos
los colegiados. Para que el acuerdo de propuesta de
disolución sea válido, será preciso que lo sancionen, por
lo menos, el 70 por 100 de los colegiados. Propuesta
la disolución, la Junta de Gobierno someterá a la Asam-
blea General, con antelación a la votación, el destino
que se ha de dar a los bienes y fondos del Colegio.
Acordada la disolución, la Asamblea General nombrará
la Comisión Liquidadora correspondiente.

Artículo 77. Comunicación de la disolución del Colegio.

El acuerdo de disolución se comunicará al Ministerio
que corresponda, para su aprobación definitiva.

6391 ORDEN CTE/711/2002, de 26 de marzo, por
la que se establecen las condiciones de pres-
tación del servicio de consulta telefónica
sobre números de abonado.

El gran crecimiento que han experimentado los servi-
cios de telecomunicaciones disponibles al público con
la entrada en el mercado de nuevos operadores y pro-
veedores de servicios tiene como contrapartida la mayor
dificultad de los usuarios para identificar los números
telefónicos a los que deben dirigir sus comunicaciones.

Las guías telefónicas y los servicios especializados
en el suministro de información telefónica sobre números
de abonado, o servicios de directorio, ayudan a paliar
este problema y adquieren una particular relevancia en
un marco de competencia plena, ya que contribuyen
a que se puedan establecer eficazmente las comunica-
ciones.

Por otro lado, además de la elaboración de guías
telefónicas, los servicios de directorio son también sus-


